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CODIGO DE CONTROL
163

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 

CERTIFICA

Que de conformidad  con el  artículo  1°  del  Decreto  2209  de 1998,  modificado por  el
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015,  “los contratos prestación de servicios con
personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando la Entidad no cuente con
el personal de planta con capacidad para realizar actividades que se contratarán”.

Que una vez verificada la disponibilidad de personal de planta y el manual de funciones
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, se encontró que dentro de esta es inexistente
el talento humano para atender  el  objeto  contractual “Prestar  servicios de apoyo a la
gestión  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  para  apoyar  en  la  verificación  y
seguimiento  a  las  intervenciones  de  preservación  de  fachadas  y  espacio  público  de
Sectores  de  Interés  Cultural  y  en  Bienes  inmuebles  de  interés  Cultural.”  Se requiere
contratar una persona con el siguiente perfil:  bachiller, con experiencia laboral de más de
un (1) año y hasta dos (2) años.
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